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UN MOMENTO, POR FAVOR Un requisito indispensable para garantizar la democracia y facilitar la gobernabilidad de un país, es la institucionalidad del sistema de Partidos Políticos. La legitimidad se pierde y se crea ingobernabilidad cuando surgen cuestionamientos a la representatividad de las personas que ocupan cargos en los poderes del Estado, así como demandas insatisfechas por falta de participación o percepciones negativas acerca de la eficiencia de las políticas públicas, que llevan a la pérdida del sentido de confianza en las instituciones y las autoridades. Son las legislaciones, y en particular, la Ley Electoral y de Partidos Políticos, las encargadas de sentar las bases que garanticen la participación, representatividad y consecuente legitimidad del sistema democrático. El impulso a las reformas a esta ley, basadas en el Acuerdo sobre Reformas Constitucionales y Régimen Electoral representan, por ende, una oportunidad histórica. Con el fin de proveer al lector del contenido general de las propuestas entregadas a la Comisión de Asuntos Electorales del Congreso de la República durante el primer semestre del presente año, se presenta a continuación un resumen que contiene los puntos torales de cada una de ellas, como un aporte de aspectos dignos de analizarse detalladamente.



MOMENTO es una publicación periódica de la Asociación de Investigación y Estudios Sociales (ASIES). Las opiniones vertidas en sus páginas son las de los autores y no expresan necesariamente las de la Asociación. Se autoriza la reproducción total o parcial del contenido, siempre que se cite la fuente. SE SOLICITA CANJE.



MOMENTO Año 15 N. 11 - 2000 DIRECCIÓN: Irma Raquel Zelaya Arnoldo Kuestermann Carlos Escobar Armas



Autor: Departamento Sociopolítico SUSCRIPCIONES Y CORRESPONDENCIA 10a. calle 7-48, zona 9 Apartado Postal 1005 A Guatemala, Centro América Teléfonos: 3322002, 3310814 3347178 y 3347179 e-mail: [email protected] http://www.asies.org.gt La Asociación de Investigación y Estudios Sociales (ASIES) de Guatemala, surgida en 1979 y fundada en 1982, es una entidad de carácter privado, de servicio, cultural y no lucrativa, formada por personas interesadas en la reflexión, análisis e investigación científica de la realidad nacional, con el objeto de estimular el interés general para la búsqueda y realización de soluciones concretas a la problemática atingente al país, inspirada en el principio de la participación ciudadana. Esta publicación es posible gracias a la colaboración de la Fundación Konrad Adenauer de la República Federal de Alemania.
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LEY ELECTORAL Y DE PARTIDOS POLITICOS; REFORMAS PROPUESTAS Los cambios acontecidos en toda la región latinoamericana, especialmente en Guatemala, obligan a refinar profundamente una serie de leyes que de alguna manera han sido rebasadas por la realidad social. Una de ellas es la Ley Electoral y de Partidos Políticos, ley de rango constitucional que requiere adecuarse a las nuevas condiciones políticas y sociales de nuestra vida democrática. En este sentido, es necesario y conveniente realizar aquellos cambios estructurales y profundos para lograr la efectiva y real democracia política en el país, que permita una reforma a una ley de jerarquía constitucional. Hoy se reconoce que las sociedades no son estáticas y por lo tanto, las legislaciones deben mejorarse y actualizarse. En el caso de la Ley Electoral y de Partidos Políticos, las reformas deben favorecer las oportunidades y la capacidad de participación del ciudadano en la democracia sobre la base de respuesta a dos preguntas básicas: ¿a quién se quiere representar en Guatemala?, y ¿cómo lograrlo? De acuerdo a estas interrogantes se debe organizar un sistema electoral que sea reflejo de lo que los guatemaltecos desean. Por mucho tiempo, el problema de los países latinoamericanos radicó en que trataban de copiar lo que sucedía



en otras realidades, sin embargo, la experiencia ha demostrado que las legislaciones, especialmente la electoral, deben adaptarse a la realidad y a las particularidades de cada país. En Guatemala, los Acuerdos de Paz y específicamente el Acuerdo sobre Reformas Constitucionales y Régimen Electoral reconocen que los procesos electorales en el país adolecen de algunas deficiencias específicas que dificultan el goce efectivo del derecho al voto, tales como: falta de documentación confiable por parte de los ciudadanos; ausencia de un padrón electoral técnicamente elaborado conforme los nuevos requerimientos de credibilidad; dificultad de acceso al registro de ciudadanos y a la votación; carencias en la información; y necesidad de una mayor transparencia de las campañas electorales. El acuerdo propone promover las reformas legales e institucionales que corrijan dichas deficiencias y limitaciones, y crea la Comisión de Reforma Electoral (CRE), encargada de publicar un informe y un conjunto de recomendaciones sobre la reforma electoral y las modificaciones legislativas correspondientes. La CRE se integró con un presidente nombrado por el Tribunal Supremo Electoral (TSE); un
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representante y un suplente de cada partido político con representación parlamentaria; y dos miembros y sus respectivos suplentes del TSE; también podría contar con todo el apoyo y asesoría que considerara necesario. Esta Comisión extraparlamentaria no tiene antecedente en la historia políticoelectoral de Guatemala, ya que al agrupar a representantes de los partidos políticos y miembros del TSE, combinó elementos políticos y jurídicos, que otorgaron mayor solidez y confiabilidad al proceso de discusión. La Comisión empezó a trabajar a pocos meses de la suscripción del Acuerdo de Paz Firme y Duradera. Su agenda mínima se propuso abordar los siguientes temas: a) b) c) d) e) f)



Documentación Empadronamiento Votación Transparencia y publicidad Campaña de información Fortalecimiento institucional



Es importante mencionar que la CRE hizo un llamado a instituciones y personas individuales a presentar sus iniciativas de reforma. En esa ocasión, ASIES elaboró su propuesta como resultado de profundos análisis técnicos y académicos efectuados durante quince años del Seminario sobre el Rol de los Partidos Políticos. La Comisión compiló todas las iniciativas y basada en ellas, más las que surgieron al interior de la Comisión y después de largas discusiones, presentó su informe a la Comisión de Asuntos Electorales del Congreso de la República.



El TSE presentó al Congreso su iniciativa de reforma a la ley, basada en el antedicho informe. Una nueva etapa de revisión se inició con la llegada al poder del Frente Republicano Guatemalteco (FRG) y como consecuencia de una serie de reuniones tenidas al respecto, un nuevo grupo de propuestas fue presentada a la Comisión por personas individuales y diversas organizaciones de la sociedad, en un intento más por contribuir a su discusión. Organizaciones que presentaron su propuesta en conjunto:  



  



Coordinadora ¡Sí Vamos por la Paz! Asociación Nacional de Municipalidades (ANAM), y Asociación de Alcaldes y Autoridades Indígenas (AGAAI) Instancia por la Equidad Política Espacio de Coordinación Político Maya Consenso Ciudadano



Organizaciones que presentaron su propuesta individualmente:        



Asociación de Investigación y Estudios Sociales (ASIES) Asociación de Alcaldes Electos por Comités Cívicos Asociación de Fotógrafos de Guatemala Cámara de Radiodifusión de Guatemala Defensoría Maya Kaslemal Lic. Carlos Ovidio Ramos Lic. Manfredo Maldonado Hip
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Observaciones finales del Tribunal Supremo Electoral Procuraduría de Derechos Humanos Sector de Mujeres Sindicato de Trabajadores del Tribunal Supremo Electoral



A continuación se presenta una visión general de las propuestas presentadas en esta segunda etapa a la Comisión de Asuntos Electorales del Congreso de la República, cuya lectura permitió distinguir el planteamiento de seis temas adicionales como sujetos de posibles modificaciones1 :      



Ciudadanía y voto Organizaciones políticas Financiamiento Propaganda Autoridades y Organos electorales Proceso electoral



Además de los aspectos mencionados, cada uno de ellos aporta un sinnúmero de propuestas sobre temas que deben analizarse detalladamente.



PROPUESTAS Coordinadora ¡Sí Vamos por la Paz! y Espacio de Coordinación Político Maya (ECPM) Elaboró su propuesta tomando como base la ley electoral vigente. Cabe señalar que hace especial énfasis en la
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identidad y diversidad socioculturales, así como en la equidad de género. Ciudadanía y voto Sugiere que en el artículo 3 se establezca como deber y derecho de los ciudadanos, la obtención del documento único de identidad personal. Organizaciones políticas Agrega como obligación de los partidos políticos la de fomentar la educación y formación cívico democrática de sus afiliados en forma permanente. Asimismo, se propone que éstos presenten su plan de gobierno ciento veinte días antes de las elecciones. Crea los Consejos Cívicos Departamentales (con carácter indefinido) que tendrían la facultad de postular candidatos a diputados distritales; y los Comités Cívicos Municipales, de postular candidatos para integrar las corporaciones municipales. Estos últimos conservarían su personalidad jurídica si alcanzaran un cargo dentro de la corporación municipal y si continúan con un 70% de sus afiliados. La propuesta establece sus requisitos, derechos (algunos referidos al financiamiento estatal, homologándolo al que se otorga en la actualidad a los partidos políticos), obligaciones, y sus órganos y funciones.



Es importante hacer notar que varias organizaciones o personas individuales realizaron propuestas únicamente en temas específicos, mientras que otras, elaboraron propuestas de carácter más integral. 1



M O MENTO



6



Financiamiento Se establece la obligatoriedad del Estado para proveer financiamiento a los partidos políticos, destinado por lo menos en un 25% a actividades de formación cívico-democrática y a actividades partidarias permanentes. Propaganda Se establece que todo partido político o coalición de partidos, comités cívicos municipales y consejos cívicos departamentales tendrán derecho a treinta minutos semanales en la radio y televisión estatales, para dar a conocer su programa político.



segunda mitad de diputados y de las Corporaciones Municipales se realizarían con la anticipación necesaria, para que su período inicie a mitad del período presidencial. Se introduce la modalidad del voto preferente en las elecciones de diputados por lista nacional y por distrito electoral, para que el elector vote por la planilla o por el candidato de su preferencia. También se sugiere que los criterios para instalar juntas receptoras de votos tomen en cuenta aspectos tales como residencia, acceso, distancia, seguridad, y población.



Autoridades y órganos electorales Se propone que la comisión de postulación para elegir a los miembros del Tribunal Supremo Electoral, esté integrada por seis miembros, incluido un representante del Pueblo Maya propuesto por la Academia de las Lenguas Mayas de Guatemala. También se establece la obligatoriedad de que los miembros de las juntas electorales sean bilingües, acorde al idioma del lugar al que se les destinen. Proceso electoral Se propone que el Congreso de la República se integre por partes iguales, es decir, que las elecciones de Presidente y Vicepresidente sean concurrentes con la elección de la mitad de los diputados. Las elecciones de la



Consenso ciudadano por la Reforma política Su propuesta tomó como base el Informe de la Comisión de Reforma Electoral. Organizaciones Políticas Propone crear un artículo en donde queden claramente establecidas las funciones de los partidos políticos, y se haga mención de su carácter permanente. A su vez sugiere agregar como requisito para la existencia y funcionamiento de los partidos políticos, la obligatoriedad de disponer de un ideario o declaración de principios que oriente las acciones de éstos y forme parte de sus estatutos. Otra de las propuestas considera que debe hacerse obligatoria para los
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partidos políticos, la formación democrática de sus afiliados pero también de la ciudadanía en general; la presentación de su plataforma política y su programa de gobierno. Los contenidos básicos del programa de gobierno corresponde darlas al TSE, ya que constituyen un requisito para que los partidos puedan participar en las elecciones.



Proceso electoral Se propone la creación de artículos nuevos que regulen todo lo concerniente al proceso de consulta popular, tales como objeto de la consulta, ámbito electoral y su validez, entre otros.



Sector de mujeres La reforma también introduce una nueva tipología de comités cívicos que los faculta para postular candidatos a diputados distritales y municipales, y candidatos a los concejos municipales. Aquellos comités que lograran adjudicarse uno o más cargos podrían optar por mantener vigente su personalidad jurídica durante el período para el que fueron electos. La reforma establece los requisitos para su constitución y sus derechos. Finalmente, se propone incorporación de cuotas mínimas participación de las mujeres en porcentaje no menor del 44%, planillas de postulación a cargos elección popular.



la de un en de



Financiamiento La propuesta hace énfasis en el financiamiento para gastos de funcionamiento y actividades permanentes, como actividades de formación y capacitación cívica y política. También propone que el Estado financie actividades de formación y capacitación cívica y política por un monto máximo de Q150, y se llene con un porcentaje del 20%, la cuota mínima de afiliados.



Basó su propuesta de reforma en la Ley Electoral vigente. Organizaciones políticas Recomienda establecer la cuota mínima de participación de las mujeres, no sólo para los listados de postulación de candidatos sino también dentro de la estructura organizativa de los partidos políticos. Además, adiciona a las obligaciones de los partidos políticos, la creación de comisiones específicas para la promoción y educación política de las mujeres. Autoridades y órganos electorales La reforma en este tema contempla que la equidad política sea aplicable a la integración del TSE. De los 30 candidatos que conforman la nómina de postulación, el 50% deberá ser de mujeres. De igual manera deberían constituirse las juntas electorales y receptoras de votos.



Instancia para la Equidad Política Basó su propuesta en la Ley Electoral vigente.
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Organizaciones Políticas Recomienda que las planillas de postulación a cargos de elección popular incluyan mujeres y hombres en porcentajes no menores del 44%.



Asociación de Alcaldes Electos por Comités Cívicos Propone tomar en consideración tanto la legislación vigente como la propuesta de la Comisión de Reforma Electoral.



Centro de Votación tengan la potestad de hacer sugerencias y protestar en su caso, ante cada Junta Receptora de Votos o bien ante cualquier miembro de la Junta Electoral Municipal que se encuentre presente (art. 178). Asimismo sugiere la obligatoriedad de contar y sellar las papeletas electorales no usadas (art. 186). Finalmente, la reforma al art. 223, literal C, define lo que ha de entenderse como “propaganda pasiva”.



Lic. Carlos Ovidio Ramos



Organizaciones políticas



Ciudadanía y voto



La reforma cambia la denominación de Comités Cívicos Electorales por la de Comités Cívicos Políticos. Se plantea que éstos sean de duración indefinida y se les conceda la facultad de postular candidatos para integrar corporaciones municipales y diputados distritales. La reforma establece los requisitos para su constitución, sus funciones y derechos. A aquellos comités que obtengan un 4% del porcentaje de votos válidos o a los que se les adjudique uno o más cargos para los que postularon candidatos, podrán optar por mantener vigente su personalidad jurídica por el período que dure el ejercicio de sus funciones.



La propuesta establece que todos los ciudadanos mayores de 18 años de edad, residentes en otros países, puedan emitir su voto en elecciones generales desde las representaciones diplomáticas o consulados de Guatemala, que fungirían como representantes del Tribunal Supremo Electoral.



Lic. Manfredo Maldonado Hip Su propuesta se basa en la legislación vigente. Autoridades y órganos electorales Sugiere que los fiscales de un



Para votar, los guatemaltecos residentes en el exterior tendrían la obligación de empadronarse, trámite que podría hacerse por correo. Con el fin de cubrir los gastos que pudiera ocasionar tal empadronamiento, todos los ciudadanos guatemaltecos mayores de 18 años que residan en el exterior de la República, deberán pagar en sus respectivos consulados una cuota de Q10.00, cuya suma total sería depositada en el Banco de Guatemala.



M O MENTO Asociación de Fotógrafos de Guatemala Su propuesta parte de la sugerencia de la Comisión de Reforma Electoral respecto a crear un documento único de identidad. Ciudadanía y voto Recomienda que no se sustituya el sistema de fotografía de estudio y que para la elaboración del documento único de identidad, se use el sistema de scanner, que según manifiesta, no perjudicaría a la industria fotográfica.



Asociación de Municipalidades (ANAM) y Asociación de Alcaldes y Autoridades Indígenas (AGAAI) La propuesta de estas organizaciones toma en cuenta tanto la Ley Electoral vigente como el informe de la CRE. Organizaciones políticas La propuesta elimina el término de “electorales” a los comités cívicos e indica que los mismos serán de duración indefinida; tendrán la facultad de postular candidatos para integrar las corporaciones municipales y para ocupar diputaciones distritales. Se señalan también los requisitos para su constitución (básicamente se retoma lo establecido en la ley actual) y derechos de los comités cívicos para coaligarse con un partido político. Se sugiere que todo partido político y comité cívico cuente con un
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órgano de fiscalización financiera y un tribunal de honor, tanto en los departamentos como en los municipios. También se indica que toda disposición legal referente al Comité Ejecutivo Departamental, Secretario General Departamental, Asamblea Municipal y Comité Ejecutivo Municipal, deberá hacerse extensible a los comités cívicos de conformidad con la propuesta de la CRE. Financiamiento A este respecto, establece que el Estado deberá contribuir al financiamiento de los comités cívicos a razón de Q1.00 por voto, siempre que éstos hayan obtenido no menos del 6% del total de sufragios válidos en cada uno de los municipios inscritos o departamentos en donde hayan propuesto candidatos a diputados distritales. Asimismo, indica que el Estado contribuirá a financiar las Asambleas departamentales y municipales, por un monto de Q200.00 y Q.100.00 por delegado, respectivamente. Propone que todo partido político que tenga derecho al financiamiento público, quede obligado al establecimiento de un instituto para la formación política de sus afiliados y órganos, el cual tendrá carácter nacional y permanente. Los partidos políticos deberán destinar a este objetivo el 10% de los recursos que el Estado les otorga para el financiamiento de la campaña electoral.
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Proceso electoral En el documento de propuesta se plantea la inclusión, en otro momento político, de la elección de representantes -diputados- de una circunscripción más pequeña que el tradicional distrito departamental, pero más grande que cualquier municipio considerado individualmente. También se sugiere la separación de los comicios municipales de los generales, a fin de volver a la modalidad de elecciones anterior. Recomienda la incorporación del recurso de revocatoria de mandato, aplicable al alcalde o Corporación Municipal (entendido como el derecho que tiene el ciudadano para dar por terminado el mandato conferido a una autoridad electa). Señala que dicho procedimiento sólo procede por causas graves, a fin de evitar su utilización más allá de sus objetivos legítimos. Para que tal procedimiento sea viable, a nivel municipal propone que la ciudadanía lleve a cabo la elección del gobierno local sobre la base del liderazgo demostrado y el programa presentado (voto programático). El incumplimiento de tales planes constituiría uno de los factores causales para solicitar la revocatoria de mandato. Finalmente, la propuesta sugiere que los candidatos a diputados distritales al Congreso de la República y a las Corporaciones Municipales, deberán acreditar su vecindad en la circunscripción territorial a la cual se



postulan en por lo menos cuatro años ininterrumpidos, anteriores a la fecha de la convocatoria de elecciones respectivas.



Defensoría Maya La propuesta de reforma de la Defensoría no hace alusión a la Ley Electoral vigente, ni al documento de la CRE. Ciudadanía y voto Plantea el reconocimiento del sistema político del pueblo maya y de los pueblos indígenas, con sus propias características y valores. Organizaciones políticas Establece que el Congreso de la República se integre con el 50% de diputados indígenas. Según señala, los pueblos indígenas deberán crear su instancia política autónoma para definir y establecer los criterios en la selección o elección de sus diputados. Propone que los partidos políticos contemplen para integrar sus órganos de decisión, por lo menos un 50% de indígenas en las áreas mayoritariamente indígenas, y un 20% en las áreas mayoritariamente ladinas, respectivamente, e indica que el número necesario de afiliados debidamente empadronados para la conformación de un partido político, debe ser de 20,000.



M O MENTO Financiamiento La propuesta indica que el Estado de Guatemala deberá garantizar económicamente la realización de las actividades de los pueblos indígenas, a través de las cuales elegirán a los diputados y autoridades que regirán los destinos de las comunidades. Señala que el techo tope para la campaña electoral de los partidos políticos será de Q1.00 por persona empadronada. Propaganda Recomienda que los pueblos indígenas tengan acceso a todos los medios de comunicación y de forma gratuita, para realizar sus eventos políticos electorales. A la vez señala que la propaganda electoral debe hacerse en los idiomas de los habitantes a fin de comprender la esencia de los planes de gobierno de los partidos políticos y de las propuestas indígenas, en un tiempo estipulado de no menos de una hora diaria.
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Cámara de Radiodifusión de Guatemala El dictamen jurídico elaborado por esta entidad tomó como base el informe de la CRE. Propaganda El dictamen analiza los artículos 220 y 221, incisos a) y b); 222 y 223 incisos h) e i), y argumenta que tales artículos adolecen de vicios, por lo que sugiere sean excluidos de la reforma elaborada por la CRE o, en su caso, se redacten de manera diferente.



Procuraduría de los Derechos Humanos (PDH) Lo presentado por dicha institución no es propiamente una propuesta de reformas a la ley, sino comentarios generales al informe de la CRE. Ciudadanía y voto



Autoridades y órganos electorales Sugiere que los fiscales de las mesas de votación, en las áreas predominantemente indígenas, sean 50% indígenas y 50% no indígenas. Proceso electoral Solicita que los diputados mayas sean electos a través de las estructuras y mecanismos que los pueblos maya, garífuna y xinca establezcan; también indica que los gobernadores departamentales deben ser electos por los habitantes de sus departamentos.



Estipula que debe facilitarse el derecho al voto a los guatemaltecos residentes o domiciliados en otros países. Respecto al documento único de identidad señala que éste debe constituirse en un documento genérico, no discriminatorio y ágil en su presentación; con carácter de documento universal, al alcance de la población de la más remota aldea del país.
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Organizaciones políticas El documento puntualiza que la ley debe mejorar el rol de los partidos políticos, y enfatiza la necesidad de revisar a profundidad la importancia exclusiva que la ley les otorga como instrumento para acceder a cargos de elección popular. Según la PDH, hay otras instituciones –el comité cívico y la asociación política– dentro de las organizaciones políticas, a las cuales también se les puede otorgar derechos y obligaciones; señala su desacuerdo con la prohibición a los comités cívicos de realizar coaliciones con los partidos políticos. Hace mención de la necesidad de desconcentrar la representación legal del partido político, misma que actualmente recae únicamente en el Secretario General. Asimismo recomienda que la Asamblea General del partido político sea fiscalizada por un cuerpo calificado para el efecto. Propaganda Co nsidera importante la regulación del uso de los medios de comunicación, como parte de su transparencia y publicidad. No obstante, indica como preocupante la prohibición de realizar eventos o actividades electorales, si se toma en cuenta que dicha medida sería una limitante de la información, discusión y opinión que guíen a la ciudadanía para ejercer un voto consciente. Autoridades y órganos electorales Manifiesta que es necesario proveer al TSE de los recursos



correspondientes para su eficiente funcionamiento. En lo concerniente a las sanciones por infracción a las normas, el documento señala como deficiencia que no se detalle en las mismas el ente o institución responsable de perseguir las faltas y delitos, y que en todo caso no se tipifican. La PDH resalta la importancia del TSE como un ente fiscalizador del buen funcionamiento de los partidos políticos dentro del estricto respeto a las leyes que los regulan, para que éstos respondan a su importante papel en la sociedad.



Tribunal Supremo Electoral En su propuesta el TSE toma en consideración tanto la legislación vigente como el informe de la CRE. Ciudadanía y voto Considera que debe mantenerse la prohibición de ejercer el derecho al voto a los integrantes del Ejército en servicio activo. Organizaciones políticas La propuesta sugiere que para dar cumplimiento al requisito sobre el nuevo número de afiliados para la formación de un partido político, según el informe de la CRE (0.25% del total de ciudadanos inscritos en el padrón electoral utilizado en las últimas elecciones generales), debe
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establecerse en la ley un plazo de doce meses a partir de la fecha que entre en vigencia dicha reforma.



anteriores a las elecciones, porque al hacerlo se contraviene los arts. constitucionales 35 y 43.



También propone una modificación al número de afiliados requeridos para formar comités cívicos, con el objeto de facilitar su constitución y garantizar así la participación ciudadana.



Proceso electoral



En cuanto a las sanciones, plantea la conveniencia de agregar un nuevo inciso al art. 92, relativo a la suspensión temporal de los partidos políticos que no cumplan con las obligaciones establecidas en el art. 22. Financiamiento La pro puesta señala que la prestación gratuita del transporte el día de las elecciones no constituye, ni operativa ni jurídicamente, ninguna obligación electoral, por lo que sugiere cambiar el texto respectivo. Propaganda Recomienda un tiempo no menor de dos horas semanales para hacer propaganda electoral en cada medio radial y televisivo. También advierte que todo partido político o coalición de partidos tienen derecho a informar gratuitamente sobre sus programas de gobierno durante diez minutos diarios, en cada uno de los medios de comunicación radiales o televisivos. Sugiere eliminar la prohibición de realizar eventos o actividades que conllevan a externar opinión a favor de los candidatos o partidos políticos participantes, durante sesenta días



Propone una modificación a los requisitos para la inscripción de candidatos: agrega la obligatoriedad de presentar una declaración jurada en donde señalen que llenan las calidades exigidas por la ley y que no están afectos a ninguna de sus prohibiciones; así como también la obligación a los candidatos que hubieren manejado fondos públicos, de presentar un finiquito extendido por la Contraloría General de Cuentas, antes de asumir el cargo para el que fueron electos.



Sindicato de Trabajadores del Tribunal Supremo Electoral La propuesta toma en cuenta la Ley Electoral vigente y el informe de la CRE. Ciudadanía y voto Propone eliminar el término “Documento” de identificación personal, y sustituirlo por el de “Cédula”. Organizaciones políticas Modifica el número mínimo de afiliados necesarios para la existencia y funcionamiento de los partidos políticos, y señala que todo partido debe tener inscritos por los menos un 0.5% del total de ciudadanos anotados en el padrón electoral, utilizado en las últimas elecciones.
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Agrega como obligaciones de los partidos políticos, el fomento de la educación y formación políticodemocrática de sus afiliados, con énfasis en la historia económica, política y social del país. Asimismo, la obligación de promover el análisis permanente, el planteamiento de las soluciones a los problemas nacionales, departamentales y municipales, según la jurisdicción. En otros casos propone que la redacción de los artículos se quede como aparece actualmente en la ley. Introduce la figura de partidos políticos nacionales, departamentales y municipales con carácter permanente. Tanto los departamentales como los municipales tendrían un ámbito territorial limitado. Los partidos políticos departamentales gozarían del derecho de postular candidatos a diputados distritales y a integrar corporaciones municipales. También los partidos políticos municipales lo harían para integrar corporaciones municipales en su respectiva jurisdicción. Asimismo, señala que tanto unos como otros podrían coaligarse entre sí o con otros partidos e indica los requisitos para su cancelación. La reforma también hace mención de las condiciones para su constitución y derechos. Financiamiento Propone que el límite de gastos de campaña para candidatos postulados a alcalde y Corporaciones Municipales por partidos políticos o coalición partidaria, sea el equivalente de Q3.00 por ciudadano empadronado al 31 de diciembre anterior a la elección respectiva.



M O MENTO Autoridades y órganos electorales La propuesta contempla que tanto el alcalde como los síndicos titulares de las corporaciones municipales, no puedan ser reelectos para el mismo cargo, sino hasta después de que haya transcurrido un período intermedio de gobierno municipal. Recomienda agregar el Capítulo 11, con el objeto de regular todo lo concerniente al proceso de Consulta Popular.



Propuestas convergentes La lectura de las propuestas en mención permite determinar importantes convergencias que requerirán del análisis crítico y exhaustivo por parte de la Comisión de Asuntos Electorales del Congreso de la República, a fin de que su dictamen no sólo incorpore lo valioso de estas iniciativas, sino contribuya a ampliar la legitimidad de la reforma, producto del consenso alcanzado entre grupos de la sociedad guatemalteca, tendiente a fortalecer el sistema político democrático y representativo. En el cuadro de la pág. siguiente se muestran los puntos donde descansan básicamente las convergencias. Con la suscripción de los acuerdos de paz en diciembre de 1996, se hizo evidente que para lograr la democratización de Guatemala, era necesario aumentar la participación y la representatividad. Parte de este debate se desarrolló en torno a la tarea



M O MENTO



15



Organizaciones Políticas Partidos políticos:  Hacer énfasis en su carácter permanente  Plasmar la obligación de que éstos presenten su plan de gobierno.  Insistir en la función democrática de formadores cívicopolíticosdemocráticos de sus afiliados.  Establecer cuotas de participación tanto para mujeres como para indígenas.



En el tema de los comités cívicos electorales se propone:  Que éstos puedan p o s t u l a r candidatos para d i p u tados distritales y c o n c e j o s municipales.  Que tengan c a r á c t e r indefinido.  Que puedan coaligarse con partidos políticos.



Financiamiento  Proveer financiamiento estatal para las actividades permanentes de los partidos políticos, especialmente a aquellas que tengan como fin la formación democrática cívicopolíticodemocrática de sus afiliados.



Proceso Electoral  Separar los comicios municipales de las elecciones generales para presidente, vicepresidente y diputados.



impostergable de construir partidos de nuevo tipo, con credibilidad y auténticos instrumentos de intermediación entre la sociedad y el Estado; otra parte trató de fomentar y consolidar a los comités cívicos electorales como opciones tendientes a lograr una mayor participación política y ciudadana. Este último tema en particular ha despertado una fuerte oposición de los partidos políticos, por razones obvias.



Respecto al proceso electoral, las propuestas consideran la conveniencia de retornar a la modalidad anterior, a fin de que las elecciones de corporaciones municipales se realicen en fecha diferente de la de los comicios generales y lograr así más independencia de criterio político en la elección de autoridades municipales y mayor participación e interés local de la ciudadanía.2



En cuanto a las cuotas de participación se han generado diversas opiniones no sólo en el contexto guatemalteco sino en todos aquellos países en los que se ha planteado; algunos de ellos han incorporado esta reforma a su ley electoral. Sin embargo, su introducción en nuestra legislación debe ser analizada con el apoyo de estudios que demuestren además de su viabilidad y conveniencia para el sistema político guatemalteco, su carácter constitucional.



Finalmente, las propuestas mencionadas habrían de aumentarse con la necesaria regulación del proceso de consulta popular que requiere de normas claras y precisas, tal como ha propuesto ASIES. Al momento, asuntos tales como la resolución de los diferendos Guatemala-Belice, y GuatemalaHonduras requerirán de consulta popular y la legislación ad hoc debe encontrarse vigente. Además, deberían crearse otras figuras electorales como la incorporación



2



Es importante tener presente que los precedentes electorales en Guatemala han demostrado que el partido oficial gana más alcaldías cuando las elecciones se realizan a mitad de período.
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del recurso de revocatoria de mandato y la determinación de nuevas circunscripciones electorales3 que sean compatibles con las disposiciones constitucionales en cuanto a número, participación y representatividad. La Comisión de Asuntos Electorales del Congreso es la primera instancia parlamentaria que debe determinar la conveniencia o inconveniencia de las reformas propuestas ya que, si bien varias de ellas provienen de esfuerzos individuales o de sectores determinados, otras son fruto del ejercicio analítico y democrático realizado por varias organizaciones y centros académicos que reconocen su importancia práctica para mejorar el sistema electoral guatemalteco.



y pertinentes hacia una mayor solidez del proceso y posibilidad de incidencia en las deliberaciones dentro del Congreso de la República. Con tal finalidad se formó el Espacio de Coordinación para la Reforma Electoral, integrado por las siguientes instancias:4     



Consenso Ciudadano (ASIES forma parte de él) Instancia para la Equidad Política Espacio de Coordinación Política Maya Comité Cívico XEL-JÚ Coordinadora ¡Sí Vamos por la Paz!



El producto de la aprobación de las reformas a la Ley Electoral y de Partidos Políticos por el Congreso debe servir para la reformulación de un modelo Asimismo, toman en consideración político guatemalteco más participativo el contenido de las propuestas e incluyente, que garantice el elaboradas por la sociedad organizada perfeccionamiento y la sostenibilidad de en alianzas estratégicas, cuyo impulso la democracia guatemalteca. dio como resultado coincidencias viables Tema no descartable, cuyo análisis actual busca la forma de hacerlo viable para no contravenir lo establecido en la Constitución Política de la República, en lo referente a la división administrativa del país. 4 Dichas instancias aglutinan a un total de 78 organizaciones. 3



Asociación de Investigación y Estudios Sociales Apartado Postal 1,005 A Ciudad Guatemala Guatemala, C.A.
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Qualcomm y Snapdragon son marcas registradas de Qualcomm Incorporated, registradas en los. Estados Unidos y otros países
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MOMENTO AHORA 

del saxofonista, compositor y productor, de dilatada trayectoria profesional tras haber ... primer trabajo discográfico
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movilice momento 

aplicación de Cámara, u oprima por unos segundos en la esquina inferior izquierda ...... Para usar la tarjeta microSDHC
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encuestas empresariales trimestrales vía telefónica, con el ..... Cabe resaltar que por decimaprimera ocasión consecutiv
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MOMENTO 5-2000 

como inundaciones, sismos, sequías, hundimientos ... las ciudades de Guatemala, San Salvador,. Managua y Limón .... La h
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Tu momento de navidad 

una gran depresión, que después de sufrir terriblemente logro superar. Ahora el también tiene su pareja y esta navidad l
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Momento para embellecer 

Weed & Grass. Killer Concentrate. 36.8 oz. Fórmula con tecnología “Fast Act”. Resultados en 12 horas. Resistente a l
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momento 1-2000 

La Democracia Cristiana sólo lo hizo en las parlamentarias y municipales. La Unidad Nacionalista (UN) postuló algunas ca
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Momento de intimidad compartida 

20 ene. 2013 - Frédéric Fontayne, con Sergi López y Nathalie Baye. Simple, sencillísi- ma, con dos personajes como único
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MOMENTO 7-2000 

de "atacar el quetzal". La monetización pro- vocada por esa acu- mulación de reservas internacionales se ha tenido que c
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MOMENTO 12-2000 

transfronterizos, es decir no reconocen fronteras y suceden .... Se refieren a la vinculación que existe entre el tema a
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momento 9-2000 

comportamiento de la empresa, sobre la base de un ... Dos etapas con unidades primarias de muestreo (1,489 acápites en l
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Disfruta el momento 

Labial Perfect Match coffee sweet. VINO ... CORAL. SEDUCTION. Cód.13344. COFFEE. SWEET. Cód.13340. CHERRY. CLASS ..... n
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En su mejor momento 

sos en privado, y Forlida (1m3s el kilómetro, bajo la lluvia, 4a. pesa- da, y 1m2s2/5 ..... J.R.Méndez 57/Not For Sale-E










 


[image: alt]





LABANCA ESPERA SU MOMENTO 

El Facu; jockey, Luis Ferreryra . . .(3) .... No corrieron El Vasco Luis (3) y Miron (10). Dividendos: Mad D'Or, ..... P
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años desde la revolución rusa). c) Económica: los países que adoptaren. "un régimen de trabajo realmente humano", estarí
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necesariamente las de la Asociación. Se autoriza la ... La Asociación de Investigación y Estudios. Sociales .... poblaci
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Gracia Para Todo Momento 

6 abr. 2018 - 1/1. GRACIA PARA TODO MOMENTO. Our Library eBooks "Gracia Para Todo Momento. (PDF) credit by Lumme S Juhan
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Page 1 Page 2 llllmllll MOMENTO MOMENTO Es una publicacion ... 

Se deja constancia que debido a la imposibilidad de atender a todos los' lectores que envian sus comentarios y. efectﬁan
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QUETZALTENANGO Génova PAN 40.84% 2 de 5. 7. TOTONICAPAN (San FCO. El Alto PAN 41.65% 3 d3 5. 3. SOLOLA Nahuala' PAN 56.1
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Momento de decisión 

cadores más altos del mundo. Incluso en ese momento superó a los de Canadá, un país con mayores estándares de bienestar.
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Noticias de último momento 

30 años. Cumple la entrega de los. MTV Video Music Award, que premia los mejores videos de la música y que se entrega ho
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